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RESULTANDO:

EL MUNICIPIO NICOLICH:

,)

,ü'

1 . Que será el Alcalde Jav er Mendez qulen administ¡atá dichos fondos segrln
Las necesidads de la Administración.

2 Lo establecido en Art. 89 del TOCAF ' . /os gab¡ernos Depananenlales
padrán aunzizat la insttrc¡ón de Fandas Pemanentes e, /ás ¡esore¡/ás de
/as d,reccion€s de setuicios adm¡n¡slrc¡ivas ó sev¡c¡as que hagan las veces
de éstás. Las s¿rmas oue se enfrcsueh para "Fondo Permanente"
ñns¡ftunén un mero ant¡c¡pa de fandos, s¡n ¡nputac¡ón prcv¡a y se nán
rcpaniendó a ñed¡da que se üavean lós fondas, sn ñpulac¡ón prev¡a, y se
¡@n rcponÉndo a ñe.lida que se ptovean los fondos pata las ercgac¡ones
rcspecl¡vas coh ¡nputac¡ón a las cuen¡as de presupues¡a que

3 Que a resolución N'70/2025 planteá a creación delFondo Permanenley

CONSIDERANOO:
1 Que se esi ma que drcho londo sea administrado por el Alca de Javie.

lÚendez en e periodo del 1'al 3l de oclubre de 2025.

1 ) Aü1or zar al A calde Javier 
^4endez 

la admin§1ración y eiecución del Fondo
Permanenie fLjado e¡ $225.000 pesos uruguayos segÚn Resolución N'70/2025 deL

presente Conceto [4un c pal, en el periodo del 1" a 31 de Oclubre de 2025.
2) Cor¡!ñlquese la presente a Oelegados de Tr bunal de Cuent¡§, a b Dneccion

Genera de Recu6os Fi¡ancieros Secretarlade Desar@llo Localy Participación y

"J*¿\ll

ciudad GáL Lab.. S.Bgni,1" d.Octubreds2025

MUNICIPIO NICOLICH

VISTOI
La necesidad de rerovare Foñdo Permáneñle.

AfENTO:
A lo precedentemente expueslo:

RESUELVE:

$ !.-.1:Jl, !i ¡po licokh


